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DE LA PROVINCIA BE CORDOBA.
guitas leyes y las illsp®«lele«t» del C¡«- 
folerno so» obUgatwrla* para Ia eapUal 
de prerlacla desde qnc se puDirab cB- 
c alneate ea ella y desde cvair* días 
despaes para los dewA* pacajes de la 
Klsasa proelaela. (T cy de 3 de Kovlcai

re de l»3r.)

SÜSCRICION FABTICULAR.

Un mee 60 Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 83 46'
Seis id. , . ,.66...... 90
Un año.....................  133 180.

Sepubiicn todos los dias escoplo los Bomingos,

Las leyes, órdeacs y auuaelosque se 
nandea pahUear ea los BoIcIIbcs eO- 
elales se baa de remtílr al CneXepolitico 
reapeeileo. por enyo coadueto se । a>a 
r a à los editores de los neaeloaadc» 
periódicos. (Ordeaes de « de Abril de 

< l^^O^y 31 de Oetabre de 1854.)

Núm, 812.

Gobierno civil de la pro- i 
vincia de Córdoba. j

Los Sres. Alcaldes de los pse- 1 
btoe de esta provincia. Guardia oi- j 
vil, agentes de órdeo público y de- j 
máa dependientes de mi autoridad, 
procederán á la basca de la caba- 
Íleria cayas sefias se expresan á 
oontinaacion, y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor con las perao- 
Das en cuyo poder se encuentre sí 
no justifican su legitima proce
dencia.

Córdoba 18 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

Águsíin Salido.

Sefias de la oaballeria.

Una jaca castaña blanca, calza 
da de los cuatro piós, cerreta, dos 
lunares blancos en el costillar iz
quierdo en eljarreti izquierdo, po
los erizados, con seis ó ñete años, 
no tiene marca.

Núm. 813.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia oi- 
vil, agentes de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán ála basca de las caba
llerías cuyas sefias se expresan á 
contínoacion, que han sido eos ti ai- j 
das en la noche del 24 de Setiem- ; 
bre último del cortijo del Viento, 
de este término, y en caso de ser : 
habidas las pondrán á disposición * 
del Sr. Juez de primera instancia 
de la izquierda de esta capital con 
jai persons! en cuyo poder ac en

cuentren si no ofrec erec las ga
ranties necesarias.

Córdoba 12 de Octubre de 1876.
El Gobernador, ( 

Agitítin Salido. t 
Sefias de las cabaHerias. | 

Una barra de cuatro á cinco ' 
años, pequeña, parda, con una Í 
oraz de pelo negro desde el cuello ' 
hasta los brazos. f 

Otra id. de dos años, reoien ea- * 
quilada, coa an lunar sin pelo en ■ 
el vado, tambien parda. 1

Núm. 816. 
Sección de Fomeuto,—Negociado 

de Minas.
Habiendo trascurrido el plazo 

de 15 días que se concedió à Don 
Juan Pedro Alcazar, representante 
de los Sres. hijos de M. A. Heredia, 
registrador de la mina de carbón 
nombrada <La Primera* y *La Se
gunda,* sita en término de Bel- 
méz, para acreditar haber comple
tado en tiempo oportuao el depósi
to de los gastos irrogados en las 
operaciones facultativas de la Caeo- 
oa carbonífera de Espiel y Belmez, 
cayo plazo se les concedió por de
creto de I de Setiembre último, in
serto en el <Boletín oficial» de 2d 
de dicho mes, á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 92 de la ley vi
gente de minería y 40 del Regla
mento, coomlnándoles con que de 
no dar cumplimiento à los estre
na o a comprendidos en el referido 
decreto se declararía nulo y fene
cido su registro y franco y regis
trable el terreno ea donde se en
cuentre enclavado, siu queen el es- 
presado término los haya acredita
do; vengo en declarar nulo y fene
cido el espedí en te «La Primen* y 
* La Mguad#» y registrable el ter

reno en donde se halle enclavado, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la ley; y en su virtud continúe su 
tramitación el espediente nombra
do * Car men cita*, de registro de
nuncio de 45 pertenenciss, luego 
que sea firme este decreto.

Y en cumplimiento de los ya 
oitados artículos 92 de la ley y 40 
del Heg lame oto se hace la presen
te notificación por medio de este 
periódico oficial.

Córdoba 11 de Octubrede 1876, 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 8i7.

Admioistracion provincial de Fo
mento,—Negociado de Aguas,

Habiéndose presentado ea este 
Gobierno por el Sr, Conde de Tor
res-Cabrera una iostancia acom
pañada de planos, memoria espli- 
cativa y presupuestos, solicitando 
construir una presa sobre el rió 
Guadalquivir, al sitio nombrado 
dehesiUa de León, término de es
ta capital, en terrenos de la pro
piedad del exponente, con objeto 
de aprovechar 100 litros de agua 
por segundo, con destino á riegos 
en sus espresados terrenos; he dis
puesto se anuncie en este periódi
co oficial para que en el término de 
30 dias presenten los qae se crean 
perjudicados las oposiciones y re
clamaciones que les convenga, en 
cumplimiento de lo que dispene el 
arUcalo 238 de la ley de Agaas vi
gente.

El plano y la memoria estarán 
de manifiesto en la Administración 
provincial d# Fomente para qae ?

puedan ser examinados por quien 
le convenga.

1 Córdoba 11 de Octubre de 1876. 
j El Gobernador, 
j Agustín Salido.

1 Núm.818.

Alministracion provincial de Fo
mento.—Negociado de carreteras.

Formado el proyecto de la sec- 
oion comprendida entre la Estación 

' de Peñarroya y Fuanta-Obejuna, de 
la carretera de tercer órden de Vi
llaharta á Fueole-Obejeua, he dis
puesto, en cumpiimiento de lo pre
venido en el artículo 8.” da la Ley 
de 12 de Julio de 1857, hacerlo pú- 

¡ blico por medio de edictos y en el 
| ^Boletín oficial» de la provincia» 
i señalando el lériniao de 30 días, 
!' para que los pueblos, corporaciones 

ó particulares á quienes pueda in- 
feresatles se dirijan á esta Admi
nistración de Fomento, donde se 
encuentran de manifiesto los do- 
camentos referidos.

Córdoba 11 de Octubre de 1870, 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 824. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Sesión del día 11 de Febrero de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Cupo de Dos Torres.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos ai 

mozo núm. 54 Leoncio Rodríguez 
Muñoz, 28 Francisco Olmo Cecilia,
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#1 loan Romero Mufioi, 66 Andréa 
Guijo Serrano ; 89 Plácido Epejo 
Blanco; pendiente de presentación 
al 71 Victoriauo Corlés Velarde, y 
prá/ugos al 6 Antonio Peinado Bar
rionuevo, H Vicente Jurado Gar
cia, 17 Antonio Diaz Hidalgo, 18 
Juan Gallegos Madueño, 20 Anto
nio Ruiz Pedrajas, 31 Antonio Lo
pez Gafian, 66 Alfonso Garola Diaz 
y 73 Antonio Jurado Fernandez.

Bedamar del Alcalde ciertos 
datos relativos al mozo Ambrosio 
Rodríguez Gallegos, previniéndole 
al mismo tiempo le haga compare- 
oar ante este cuerpo provincial. 
Procedentes de la primera reserva 
de 1874 à cubrir cupo en la quinta J

actual. ! 
Declarar H^e por excepción le

gal á Antonio Fernandez Cantero, |
Espejo.

Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar soldado definiíwo al 

15 Antonio Blanco Laguna, y libre 
por excepción legal at 18 José Car- 
mona Crespo,

Manifestar «1 Sr, Gobernador 
que el mozo núm. 11 Francisco 
Gómez Gonzalez está sirviendo en 
el ejército por el cupo de CazaUa de 
la Sierra,

Disponer que el mozo núm, 29 
Cristóbal Luoena Jurado sea reco
nocido en el pueblo.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 a cubrir cupo en la quinte 

actual.
Declarar soldadoe definiíioos al 

34 José Lucena Castro, 44 Francis
co Rodríguez Castro, 3 Juan Adrian 
Bubio y 42 Francisco Baena Na
varro; soldado fondienie de juatiá- 
car su excepción al 17 Francisco 
Carmona Aguilar; pendientes de 
presentación al 7 José Buii Castro* 
viejo y 5 José Pineda Medina, y 
Mres por excepción legal al 32 
Juan Rubio Serrano, 45 José Lu
cena Navarro, 48 Rafael Jiménez 
Porras, y 4 Hamon fiuiz Navajas, 

Conceder al reclamante del mo
zo núm. 18 Antonio Porras Castro 
el plazo de oebo días para que con- 
trajustiúque la alegaeion de este.

Puentela Laccha.
Segundo reemplazo de 1875, 
Manliestar al Sr* Gobernador 

que para cubrir el cupo de este 
pueblo falla un soldado.

Fuente Obejuna, 
Segando reemplazo de 1875. 
Declarar pendiente de justificar 

extremos de su alegación al 66 
Pedro hios Moya, y libre por ex
cepción legal ai 37 Toribio Sedano 
Beltrán.

Reclamar certiflcado en que se 
acredite que está sirviendo en el 
ejército el 39 Diego Porras Lujan. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de la segunoa reserva de 
1874 á cubrir cupo en Is quinta 

actual.
Primer reemplazo de <676. 
^pumar eertifiosdo ea qae m 

acredite que ¡el moto número 09 
Ediel Barba Hornero está sirviendo 
en el ejército.

Declarar liáre por excepción le
gal al 0 Autouio Morales Perales, 

Segunda reserva de 1874,
Declarar soldados definitivos 

al 31 Juan Garcia Cuadrado, 37 Pe
dro Cazorla Rodriguez, 45 Gabriel 
Alcalde Garcia y 36 Salustiano 
Agredano Moya; pendiente de jus
tificar extremos de su alegación al 
36 Leonardo Gil Gaete; y pr^ugos 
el 39 Manuel Ventara Vázquez y 44 
Joaquín Caballero Cuvero,

Reclamar oertiñeado que jus- , 
ti fique hallarse eirviendo en el t 
ejército el 42 Joaquin Barrena Pul- , 
garin. -

Fuente Tojar y Guijo. 
Segundo reemplazo de <675, ! 

Manifestar al Sr. Gobernador 
que estos pueblos no han completa- i 
do aun sus respectivos cupos. ]

Fuente Palmera. > 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el aotual.

Declarar libre por defecto físico 
al ti Antonio Delgado Hens.

Hinojosa.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar ioWorfo de/lnifwe al 99 

Sebastian Amor Mata; y pendien
tes de presentaoion al 10 Joan Ju
rado Sánchez, 25 Manuel Blasco 
Redondo, 60 Manuel Ramírez Mar
quina y 62 José Leal Arellano, 

Oficiar di Alcalde á fin de que 
averigüe el cuerpo en que sirve el 
mozo número 78 Juan Peñas Mu* 
rillo.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el aotual.

Declarar toldado definitivo al 
97 Antonio Capilla Fernandez, y 
libre por excepción legal al 82 Es
teban Garcia Jurado,

Priego.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 à cubrir cupo en el actual.

Declarar soldado condicional al 
190 Isidoro Piedras Osona.

Villanueva del Rey.
Segundo reemplazo de <876, 
Declarar libre por excepción le

gal al 2 Pedro Villareal Blanco, 4 
Antonio Torras Haba y 18 Tomás 
Infante Lozano.

Aguilar.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual. 

Declarar libre por excepción le
gal al 23 Alvaro Alcalá Bergillos.

Cañete.
Procedeotes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinte 

aotual.
Declarar libre por excepción le

gal al 16 Francisco Gallardo Bor
rego.

Lucena.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1676 á cubrir cupo en la quinta 

actual,
Deolsfir H^4 por exceptio»

legal al 253 Alejandro Cantero « 
García,
Aguilar, Añora, Almedinilla, Be

lalcázar y Belmez.
Manifestar al Sr. Gobamadar 

que estos pueblos no tienen aun 
oubierton sus respectivos cupos, 

Cou lo que terminó la sesión de 
este día —El Vice-presiden te, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se- 
orotario, Rafael de Gracia.

Núm. 825.
Sesión del día 16 de Febrero de 

1876. 
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta deta 

anterior, se acordó.
Cupo de Luque.

Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar Llibre por corto de talla 

al 26 José Calvo Lopez. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de la segunda reserva de 
1874 á cubrir copo en la quinta 

aotual.
Primer reemplazo de 1875.

Declarar soldado pendiente de 
justificar su excepción al 51 Miguel 
García Lopez, y libre por excep
ción legal al 48 Franoiaco Pavón 
Vida.

Declarar vacante el número 46 
con que figura José Garcia Alcalá, 
toda vez que redimió su suerte por 
su quinte.

Segundo reemplazo de 1674.
Declarar soldados definitivos al 

L* Joaquín Carrillo Luque y 7 Ra
món Cañete Ortiz, y pendiente de 
presentaoion al 6 José Carrillo Al
oa ráz.

Montilla.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores 
llamados é cubrir copo en la quin

ta actual.
Primer reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción le

gal al 10 Antonio Navarro Car- 
mona.

Segunda reserva de 1874. 
Declarar libre por corto de talla 

al 26 Francisco Espinosa Lopez.
Tercera reserva de 1874. 

Declarar soldado definitivo al 
140 Juan Antonio Genaro.

Torrecampo.
Segundo reemplazo de 1876. 
Declarar libree por excepción 

legal al 7 Esteban Andujar Toleda
no, 11 Benito Alamillo Sánchez y 
12 Ratael Pastor Muñoz. 
Proceden te8 del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores 
llamados á cubrir cupo en la quin

ta actual.
Primer reemplazo de 1875. 
Deetarar pendiente de justificar 

extremos de so alegación al 26 
Diego Pastor Muñoz,

Segunda reserva de <674.
Declarer libret por excepción

legal al <0 Juan Pastor Romero, y 
por corto de talla al 18 Juaa 
Campos Camp ís.

Primera reserva da 1874* 
Declarar libre por excepción le

gal al 19 Manuel Andújar Mar
quez.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldados definitivos al 

20 Antonio Garcia Sánchez y 106 
Antonio Romero Roldan; libret 
por excepción legal al 64 Antoaio 
Gutierres Sánchez, 79 Santiago 
Sánchez Romero y 93 Fran
cisco Campos Sanchez, y por de
lecto físico al 59 Miguel Fernan
dez Fernandez.

Montoro.
Segando reemplazo de 1873.
Declarar libre por excepción le

gal al 681*‘’ José Manuel Cabezas. 
Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrír cupo en la quinta 

actual,
Id, id. id. al 124 Francisco Mo

reno Cano.
Obejo, 

tegundo reemplazo de 1875,
Declarar soldado definitivo al 

7 Santiago Lopez, y libre por ex
cepción legal al 5 Juan Caballero 
Gonzalez.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual.

Deolarar pendiente de nueva 
mensura y de justificar extremos de 
sa exepcion legal al 3 Fran cisco 
Egea Gonzalez.

Pedroches.
Segundo reemplazo de 1873,
Declarar toldado definitivo al 

20 Pedro ZUdieraas Regalón, y 
prófugos al 3 Emilio Manosalvas 
Peña y 4 Antonio Carrillo Moreno, 

Santaella.
Proceden tes del primer reemplazo 
de 1875 y de la segunda reserva 
de 1674 á cubrir enpoen la quinto 

aotual.
Primer reemp'azo de <875.

Declarar libre por excepción le
gal al 9 Alfonso Alcántara Gu
tiérrez,

Segunda reserva de 1874.
Id. id. id, al 3 Francisco Már

mol Delgado.
Cabra.

Segando reemplazo de 1875.
Id. id. id. al 28 Dimas Muriel 

Ramírez, 56 Juan Marín Gallardo, 
67 Francisco Bajón Hinojosa, 83 Jo
sé Cantero Moreno, 112 José Orella' 
na Rodríguez y 118 José Ramírez 
Pulido,

Priego.
Tercera reserva de 1874.

Declarar soldado definitivo al 
279 Francisco Aguilera Calvo.

Aguilar.
Primer reemplazo de 1876.
Deolarar libre por excepción le

gal al 69 Francisco Gómez Cañete,
Rute.

Segundo reemplazo de 1873,
Manifestar *1 Sr. Gobernsdóí
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que & peur de haberae apereibldo 
al Ayuntamiento de este pueblo j 
para que ingresara en Caja tos } 
mozos que faltan para onbiir et j 
capo del mismo, ann no lo ba | 
veriflcado.
Revision de la reserve de 1873.

Oaolarar /¡earfiswis de presan- 
tacioa al 9 Mariano Roldan No
guer.

Gon lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia,

Núm. 800.

Comisión auxiliar para la extinción de la langosta.

Provincia de Córdoba. —Año de 1 iZ6<—Campaña de invierno.
RELACION de los terrenos de propiedad particular denunciados como invadidos de canuto Ó setniHa de lan

gosta por las comisiones monicipalea de los pueblos que à continuación se espresan:

Núm. 814.

Administración ecónomica 
de la provincia de Cór

doba.

Cédulas Personales.

La Dirección general de Impuestos, 
con el fin de regularizar y dar la uni
formidad debida al servicio de Cédu
las personales, con fecha 1.* del mes 
actual se ha servido disponer;

1 ." Que los dos meses que tienen 
los contribuyentes para proveerse de 
Cédulas sin incurrir en recargos, em- 
pieaen & contar sa desde la indicada 
fecha de 1.' del mes corriente.

2 .* Que desde 1? de Diciembre in
mediato en adelante no se espidan 
cédulas sin el recargo del dnplo de 
su valor marcado en el articulo 34 de 
la Instrucción; y

3 .* Que los procedimientos coercí, 
tivos contra los que reauiten morosos 
han deempezar en 1/ de Mayo del año 
próximo.

Eu su consecuencia y para que 
lo diepuesto por la superioriuaa tenga 
el mas exacto cumplimiento, esta Ad
ministración, ai noticiario al público 
por medio de este periódico oficial, ha 
acordado prevenir al propio tiempo, 
que quedun desde luego reformados en 
el sentido de que se deja hecha men
ción los plazos que f ueron sefialados 
por Ceta ofiuina en edicto publicado 
eu el núiuei o b-1 ue este periódico, oor- 
respoudicnte ai día 4 del que rije, al 
anunciar la venta de las nuevas cé
dulas para el ejercicio de 1876 à 77 
y retirar de la circulación las perte
necientes al de 1&75 á 73.

Con este motivo esta dependencia 
recomienda muy eficézmeute a los 
zefiores Alcaldes de los pueblos de es- 
ta provincia cuanto anieiiormentese 
previene, y que tengan en cuenta que 
Regada la fecha de L* de Diciembre 
no autoricen cédula alguna sin el re
cargo coi respondiente; adviruéndoles 
tsimismo que de contormidad con lo 
diepuebto en el articulo 30 de la ins- 
truecun de este impuesto, no podrá 
ésceder de un diez por ciento el recar
go que sobre el valor de la Cédula im- 
I^bgan las corporaciones como arbi
trio municipal.

Córdoba 8 de Octubre de 1870,— 
“1 Jefe económico, Cirios Lope* de 
**“goria.

Pueblos. Nombre del terreno.

Extension 
infestada.

leotéreas
Nombre del propietario.

<

Córdoba.

Belalcázar,

Belmez,

Cortijo del Judio viejo, 
d. del Murillo.
d. del Ochavillo, 
d. del Judio nuevo, 
d. de la Veguilla.
4. de la Conchuela.
Dehesa de las laderas.
Aguilarejo alto y bajo. 
La Jarilla.
Suerte de la Puerta (Córdo

ba la vieja.)
[d. de Valdepuentes (id.) 
Id. de la Enfermería (id ) 
Id. de San Gerónimo (id.) 
id. del Paridero (id.) 
id. de las Diez y síes (id,]

Dehesillas.
Ohavo de San Joan.
Pellejeros.
Millar del Trapero y Parrilla.
Encomienda de los Mar

queses.
Debesa de Madroñiz y Ar

mijos.
Quinto del Ochavillo y Dos

cientas de la Iglesia.
Dehesa de Malagón y Cua- 

trooieutas.
Hoja rasa de Sta. Clara.
Rojas'rasas de San Pedro, 

Cachiporro y Gutierra,
Dehesa de Cachiporro.
Parte de la dehesa de Alcan

tarillas.
Debesa de Picarazas.
Quinto de la Solana.

Dehesa del Espartal.
Id, Nava-lavada.
id. Garci -Ma rúo.
id. de Alicante y Amas.
Id. de Cerro blanco. 
Id. Castillejo.
id, Medialegua y Cerrillo. 
Id. Tallar de Peñaroya.
Id, Arroyo de la Ontanilla, 
Id. üe Antolín» 
id. Abutos y Solanas.
Olías Gelisoa.
Cañada Redonda.
Cámaras Aitas.
Cortijo Nevado.
Gargantillas, 

id.
Solanas y Umbrías del Puer

to de las Cabezas,
Cabeza gorda.
Mozo y Solanas del Cardial 
Dehesa de Cbaruaa.
Id. Umbria del malpaso.
Id. de las Avejeras, 
id, del banquillo.
Id. Solanas de Nava Do» 

Jaime.
Id. Campifiuelas,

45'07 
t9‘31 
12*87 
64'39

3'86
3*86

38*63
128*79 
96'59

25*76
64'39

7'62 
64'39 
67*96 
10'30

267*58 
193'18
231*82 
412*13

2897*60

6439*50

164*54

1030*32 
824*26

1442*44 
1184*87

1513*28 
2263*82

226'38

32*19 
25*75 
25*76
32*19 
64*39

183*18
64'89 

128*79 
128*79 
257'68
267'58

96*59
257*68 

19*31 
67'95

1*93 
0'96

257*58 
64*39 
64*30

128'79 
19'31 
64*30 
19*31

26*75 
128'73

). Juan Antonio Cubero,
Szomo. Sr. Conde do Gavia.
3r. Marqués de Valdeflores.
3. Rafael Cabrera.
3. Manuel Molina.
Sr. Marqués de Santa Marta.
Exorna. Sn. Marquesa de Guadalcázar, 

id. 
id.

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.

Herederos de D, Alooso de Cárdenas.
D, Rafael Garcia Gómez.
D. Juan Murillo, D. Antonio Delgado, D. Manuel Torrico, 
D. Pedro Garcia Babera.

Exorno. Sr. Duque de Rivas.

Exemo. Sr. D. Andrés Caballero.

Herederos de D. Juan Delgado y Marqués de Paterna.

Común y varios vecinos.
Valdío) y varios vecinos.

D. Andrés Caballero, Cornau y vari os pirUca’ares.
Varios vecinos.

Exorna. Sra. Marques# de Casariego.
Id.

D. Francisco Morillo y D. Luis Pozo.

D. Cristóbal Mohedano.
0. Antonio y D. José P. Rivera.
Viuda de Antonio Ropero, y otros.
D. Manuel Lozano.
Herederos de D. Gabriel Lozano.
Sociedad Carbonera Es auola. 
Sociedad Hullera.
Varios vecinos.

Id,
D. Cristóbal Gavino y Antonio Mohedano,
D. José P. Rivera.
u, Rafael Rivera, Juan Gordillo y otros.
Varios vecinos,
D José Soto,
Viada de Pedro Narvaez, y otros.
D. José Soto.
D. Manuel Torrico y otros.

D. Juan Antonio Lozano.
D. Pedro Lozano.
0. José Soto,
Varios vecinos.

Id,
D. José Soto.
Herederos de D. Felicísimo Maraver.

D. Manuel Boza y otros.
D. Juan Antonio Lozano.

(5» ^m#aM.)
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Núm. 868.
Junta provincial de Ins 

trucclon pública.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta ea la easioa del día 
30 de Setiembre de 1876, presi
dida por el Kxcmo. Sr. Gober
nador don Agustín Salido, 
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de la visita 

qne el Excmo, Sr. Gobernador ha 
hecho á una de las escuelas de niñas 
de la ca pita!.

Be que el Eiroctor de la Escu®’ 
la Normal de Maestros está de nue. 
vo al frente de su establecimiento.

Be haberse pasado al Excmo. 
Sr. Gobernador las cuentas que re
mitió el habilitado de Lacena.

Be haberae participado al Al
calde de Santa Eufemia y al maes
tro don Jesús García Maeso el nom
bramiento de este para la sustitu
ción de la escuela de niños de aquel 
pueblo.

De que se be comunicado ai 
linio. Sr, Rector la toma de pose
sión de la maestra de le segunda 
escuela de niñas de Palma del Río; y

Be haberae expedido titulo de 
maestra elemental á doña Faustina 
Tribaldos Palma.

Expedír á don José Ramos 
Franchoni y á don Francisco Ga
briel Serrano los certificados de ap
titud que lea habilitan para el des
empeño de las escuelas incomple
tas de la provincia.

Bar el curso correspondiente á 
una instancia que dirige el Ayun
tamiento de Baena al limo, Sr. Di- 
rector general de Instroccion pú
blica.

Hallar cooforme lo propuesto 
por el Inspector en su informe A los 
certificados de los exámenes efec
tuados en las escuelas de Betmóz, 
Fernán Nuños, Montoro, Priego y 
Zuheros.

Publicar una Órden circular á 
los Alcaldes, para que eu las po
blaciones donde uo baja personas 
competentes, se encarguen los 
maestros de las conferencias agri
coles qne deben efectuarse, según 
el art. 9.° de la Ley de 1 .* de Agos
to último.

Aprobar en definitivo las cuen
tas de material de 1874 á 75 de la 
escuela que dirija en Montoro don 
Manuel del Rosal.

Bar por terminado el iucideate 
promovido á causa de los reparos 
puestos en las cuentas de material 
del referido año, de la escuela prác
tica agregada á la Normal de Maes
tros.

Pasar al Inspector un oficio de 
la Comisión provincial, para que 
conteste lo que estime oportuno 
sobre las indicaciones que en el 
ml»mo se hacen, relativas á la vi
sita de esc pelea.

Manifestar ai Alcalde de Buja
lance que se han considerado aten
dibles las razoues expuestas por dos 
maestros de aquella villa en des
cargo de la falta de cumplimiento 
á sus deberes, que se les atribuía.

Prevenir al Alcalde de Montilla 
que reproduzca el Ayuntamiento 
por el conducto ordinario, el recur
so alzándose de un acuerdo de esta 
Corporación, y dar conocimiento de 
este iucidenteá la Direcciou gene
ral de Instroccion pública.

Quedar enterada de la invitación 
qne dirige el Rector del Instituto 
para la solemne apertura del corso 
académico de 1876 à 77j y deque 
el Excmo, Sr. Gobernador remite 
loa tornos 1." y 2.’ del tomo 4.’ del 
Nomenclátor general.

Con lo que terminé la sesión.— 
P, A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AMÜJSGIOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde l.° de Enero pró- < 
ximo de 1877, se arriendaa cuatro < 
suertes de olivar en término de la 
villa de Fuente-Genil.

En Córdoba Secretaria det Ex
celentísimo Sr, Marqués de Val- 
defiores, calle de Jeaús María nú
mero 5, M tratará dicho arrenda-
miento, 6—*

Interesante.

En la librería del <Biario de * 
Córdoba» ee encontrafán tas sí- 1 
guientee obras de D. Eutehio Frei
xa Rabasó: j

• Prontuario de la Administra- < 
cion municipal* eon modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.“ a 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderoo.

<Goja de epremios» por débitos 
de coBtríbocioDes, propios, arbi
ti ius y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganaderiat 
con formularios etc., 3 pesetas'.

«Guía práctica ce la contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

A ka mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se encon
trarán en la relee ida Librería del 
<Diarío de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefa honorario de Admi
nistración civil y ex-Secietario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publicitcion.

PRONTUARIO BE LA ADMIM3- 
tracion municipal, con modelos y 
formularios para todos los actos y 
servicios á que son llamados loa 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se 
cretarios. Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaría.

Se publica por cuadernos de 203 
páginas en 4.° al precio de 2 pese- 
tas 60 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uuo cada quince días, 
y van repartidos loa b primeros. 
Toda la obra constará de 9; si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales qnetiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscríciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, direotamente, remitiendo li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor de 
los cuaderuos publicados, y uno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envío, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria uel Ayuntamieato 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
reoientemente.—-Guía de consumos 
—(Ü,‘ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y aúicionada coa dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
ksiruccion de 24 de Jilio, Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA BE APREMIOS 
por débitos de conuihuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA BE LA COHTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Cootieoe: Formularios com pietoe 
de expedientes para el nombra- 
œiento de peritos repartidores; de 
excuses para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices à les mismos; 
de repartos; de reclamaciones do 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ue contribuciOD por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredaaes; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
lequiereu todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigentedet ramo, inclusos 
lus articulus 6.'', 9/ y Ms de la Ley 
de 21 ce Julio ue 11176; «1 novísi
mo contiato celebrado entre cl Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
Espeña; la Real árdea de 23 de 
Agosto ce esk uño, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos tos expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GtUPUAtTiGA 
de la contribución de

induBtria y comere’o.— 
Su precio una peseta.

, ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
i cesidad, suministros, bagajes y 
{ alojamientos.—Su precio una pese- 

tasto cénts.

* EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
| comedia dramática original en cua/ 
J tro actos y en verso.—Su precio 
1 dos peselas. 
j Todos los pedidos se dirigirán à 
! B. José Fernandez y Martínez, ofi- 
j cial de la Secretaría del Ayunta- 
t miento de Madrid; y al hacertos se 
" acompañarán, además de su im- 
j pone, SO céntimos de peseta de ex- 
, ceso para que puedan certificarse 
■ los envíes.
| Tambien podrán adquirirse en 
j las capilales do casi todas las pro- 
' vincias de España, pues en las más 
| tiene corresponsales el autor, siu 
! aumento de los precios señalados.

j TEATRO PRINCIPAL.

j Se venden todos los aparatos del 
j alumbrado de petróleo que ha ser- 
| vido basta el día en el Teatro prin-
' cipa!. Tambien se venden las butx- 
f cas y lunetas que se encuentran en 
j buen estado de conservación. Se 

tratarán con su dueño D. Manoel 
Garcia Lovera, calle de Letrados

■ DÚmero 18. 

¡ A los Secretarias 
| DE 

. Ajuntamiento.
Repartimiento y Ma» 

trícuÍa.
Los pliegos-estados 

para la iorma ' ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por 1er* 
ritorial, con 1 aumento 
del lauto por ciento pa- 

i ra Municipales y con ar- 
J regio los ultimos mo* 
j deles, se hallan de venta 
j en la imprenta y librería 

del «Diario de Córdoba, « 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

Certiütaeioues de 
exeuciou del servi

cio Militar.
Se hallan de venta eo 

la Imprenta del «Diario 
de Cúrdoha,# S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

i —■■. ■*
ImprenU del l lAKlD DE C0RD0BÍ|
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